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ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provinciad de Ma
drid por la que se hace pública 10. composición del 
Tribunal calificador del concurso convocado por 
esta Corporación para proveer dos plazas de Jefe 
de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo Pro
vinciaL 

De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de las de 
la convocatoria del concurso convocado por esta Corporación 
para proveer dos plazas de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico 
Administrativo Provincial. el Tribunal calificador que ha. de re
solver dicho concurso ha quedado constituido en la siguiente 
forma : 

PresidentJe: Ilustcísimo sefior don Rafael Zahonero Rochet. 
Diputado provincial por delegación del excelentisimo sefior Pre
sidente de la Corporación. 

Vocales : Don Manuel Dominguez Alonso, por el profesorado 
oficial del Estado : ilustrísimo señor don Manuel Chacón Secos, 
por la Abogacía del Estado; don Máximo Blanco Curiel, por la 
Dirección General de Administración Local, e ilustrísimo sefior 
don Sinesio Martinez y Fernández-Yáñez. Secretario general de 
la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario de le. misma 
en quien delegue. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento y a los 
efectos determinados por el artículo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Madrid, 22 de diciem.bre de 1967.-El Secretano, Sinesio Mar
túIez y F'ernández-Yáfiez.-8.206-A. 

RESOLUCION de la Diputación Prcwinciad de Ma
drid por 10. que se hace pública 10. composición del 
Tribunal calificador del concurso convocado por 
esta Corporación para proveer una plaza de Jele 
de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo Pro
vincial. 

De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de las de 
la convocatoria del concurso convocado por esta Corporación 
para. p!Oveer una plaz~ de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico 
AdmlIlls~ratlVo ProvinCIal, el Tribunal calificador que ha de re
solver dIcho concurso ha Quedado constituido en la siguiente 
forma : 

Presidente : Ilustrisimo señor don Rafael Zahonero Rochet 
Diputado provincial. por delegación del excelentísimo sefior Pre~ 
sidente de la Corporación. 

Vocales : Don VIcente Azcoiti y Sánchez-Muñoz por el pro
fesorado oficial del Estado; ilustrísimo sefior don Manuel Cha
cón Secos, por la Abogacía del Estado ; don Máximo Blanco 
Curiel, por la Dirección General de Administración Local, e ilus
trísimc señor don Sinesio Martínez y Fernández-Yáfiez Secre-
tario general de la Corporación. . 

Secretario : El de la Cor>poración o funcionario de le, misma 
en quien delegue. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y a los 
efectos determinados por el articUlo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-EI Secretano. Sinesio Mar
tinez y Fernández-Yáñez.-8204-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 3006/1967, de 21 de diciembre, sobre 
prórroga de la concesión de los servicios internacio
nales de telecomunicaciones. 

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno dos mil trescien
tas treinta y cinco/mil novecientos sesenta. y uno, de treinta de 
noviembre, se creó la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
Sociedad Anónima, encargada de la prestación en España de los 
servicios telegráficos internacion&les, quedando fusionada dentro 
de la misma, entre otras Sociedades, la Compafiía de Transradio 
Española, S. A. 

El próximo dla veinticuatro del actual vence el plazo de la 
concesión otorgada en su día e Transradlo Española, S. A., para 
la explotación de telecomunicaciones internacionales, por lo que, 
con el fin de no interrumpir los indicados servicios hasta que 
se delimiten las funciones en el campo de la telecomunicación, 
se hace necesario esta.blecer la oportuna prórroga. 

En sU virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
d1a quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Por la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones. S. A., en la que participa el INI totalitariamente, se con
tinuará I-a explotación de los servicios que actualmente realiza. 
como sucesora de las actividades de Transradio Espafiole., So
ciedad Anónima, hasta el día veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANOO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 3007/1967, de 11 de 'diciembre. por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Ahmed Ben Salah. 

Queriendo dar una. prueba. de Mi aprecio al señor A:bmed 
Ben 5aJab, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro ele Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por 10. que se 
reorganizan las Zonas recaudatorias de la provin
cia de Las Palmas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído 'para reorganizar le,s 
Zonas recaudatorias de la provincia de Las Palmas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Di. 
rección General y en uso de la fecultad que le confiere el ar
tículo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Recaudación, 
tiene a bien disponer: 

Prímero.~e dicha provincia se divida, a ·tal efecto, en cinco 
Zonas, denominadas, Plimera de la Cepital, Segunda de la Ca
pital, Guí, Telde y Lanzarote, constituída cada una por los 
Ayuntamientos que se indican en la adjunta. relación y cuyas ' 
respectivas capitalidr.des se fijan en las poblaciones que igual
mente se expresan. 

Segundo.-Por razón de la importancia de sus cargos, se cla
sifican en prlmera categoría las Zonas Primera y Segunda de 
la Capital, en segunda categoría las de Guía y Telde y en 
cuarta categoría la de Lanzarote. 

Tercero.--Se faculta. a esa Dirección General pa,ra determinar 
la fecha en que ha de implantarse la nueva división de Zonas 
que Se establece. 

Lo Que comunico a V. l. pare su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR 

ZOTl(l Primera de 10. Capital 

ee.tegoría: Primera. 
Con capitalidad en Las Palnlas de GIran Canaria. 
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Su demarcación comprende la parte norte de la ciudad de l.68 
Palmas, partiendo de la avenida de Mesa y López, paseo de Chil 
y avenida de Esoaleritas San Lorenzo, Tamaraceite y Tenoya. 

Zona Segunda de la Capital 

Categoria : Primera.. 
Capitalidad en Las Palmas de Gre.n Canaria. 
Su demarcación comprende la parte sur de la ciudad, limi

tada por el paseo de Chil, avenida de Escaleritas, Tarifa y Mar
zagán y los términos municipales de Santa Brígida y San Mateo. 

Zona de Guia 

Categoria: Segunda. 
Ce;pitalidad de Santa María de Guia. 
Su demarcación comprende los términos municipales de Guía, 

Gáldar, Moya, Tejada, San Nicolás de Tolentino, Artenara, Agae
te, Arucas, Teror, Valleseco y Firgas. 

Zona de Telde 

Categ'oría: Segunda. 
Capitalidad en Telde. 
Su demarcación comprende los términos municipales de Telde, 

Agilimes, San Ba·rtolomés de Tirajana, Santa Lucia de Tirajana, 
Ingenio, Valsequillo y Mogan. 

Zona de Lanzarote 

Categoría: Cuarta. 
Capitalidad en Arrecife, Haría, San Bartolomé, TegUise, Tías, 

Tinajo, Yaiza, Antigua, Betancuria, La Oliva, Pájaro, Tuineje 
y Puerto del Rosario. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza' 
ción número 4, concedida al Banco Ibérico, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos a los establecimientos que se indican 

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico sollc~t;ando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 4, concedida en 30 de septiembre de 1964. se con
sidere ampliada a los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Barcelona. Agencia ur;bana número 3, Tuset, número 20, a :a . 
que se asigna el número de identificación 10-4-04. 

Demarcación de Hacienda de Las Palmas 

Las Palmas. Agencia ur.ll'ana número 1. Mas de Gamin
dez (esquina a Néstor de la Torre), a la que se asigna el nú
mero de identificación 26-12-02. 

Demarcación de Hacienda de Vizcaya 

Bilbao. Agencia Ill'bana número 1. Gregorio Balpm-da, nú
mero 2\), a la que se asigna el número de ídentificación 4&-17-00. 

Demarcación de Hacienda de Zaragoza 

Zaragoza. Agencia U:r,bana númew 1. Marirul. Moreno, nú
mero 16, a la que se asign·a el número de identw'calCÍón 5(}1-17~2. 

Madrid. 11 de diciembre de 1967.-El Director general, José 
Ramón Benavides. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo 
blanco, al Subinspector de Primera Clase del Cuer
po GeneTal de Po licia don Tomás Martín-Consue-
gra y Naranjo. . 

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
el interesado, a propuest a de la Dirección General de Segu· 
ridad y por considerarle comprendido en el artículo séptimo 
de la. Ley 5/lS64, de 29 de abril, 

Este Mini,terio ha te-nido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial, con distintivo blllnco, a.! SubifilSpector de Primera 
Clase del CUErPO General de Policía don Tomás Martin-Con-
suegra y Naranjo. . 

A los í'ines del artículo 165 -dos y diez.- de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio. de Reforma del Sistema Tributario, la anterior 
condecoración se ot-orga p&ra premiar servicios de mérito ex
kaordinario. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrattvo número 
655. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioro-administrativo número 
655, promovido por la excelentísima Diputación Provincial de 
Córdoba contra resolución de este Ministerio de fec.ha 31 de 
diciembre de 1965, sobre autorización para cruzar con un camino 
vecinal el ferrocarril de PUertollano e. Peñarroya, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 16 de octubre de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la a.l~ar 
ción de inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado 
y el recurso mismo interpuesto por la representación procesal 
de la excelentísimo Diputación Provincial de Córdoba, contre. 
la Orden ministerial de treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, que confirmó la Resolución de la Di
rección General de Transportes Terrestres de seis de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro, que autorizaba. a la Corpora
ción Provincial, con las condiciones fijadas en la Orden minis
terial de once de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
a cruzar con un camino -vecinal denominado de «Acceso al Silo» 
el ferrocarril de Puertolla.no a Peñarroya, debemos confirmar 
y confirmamos dichas resoluciones impugnadas por estar ajus
tadas a derecl:.o, absolviendo a la Administración de las preten
siones en su contra formuladas por le. parte actora, todo ello 
sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. pace. su conocimiento y efect-os. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone e~ cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
3.775. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
3.775, promOVido por doña María Angeles Soriano Hernández 
sobre imp.ugnación de Orden del Ministerio de Obras de Públi
cas de 2 de .septiembre de 1966, por la que se desestimó recurso 
de alzada formulado contra acuerdo de la Dirección Facultativa 
del Puerto de Alicante de 26 de julio de 1965, que denegó a la 
interesada su petición de reingreso al servicio activo en la 
Junta de Obras y Servicios de dicho puerto, y también de reso
lución del propio Ministerio de 27 de diciembre de 1966, que 
desestimó el recurso de reposición, la Sala QUinta del Tribunal 
SUpremo de Justicia ha dictado sentencia en 11 de noviembre 
de 1967, cuya part<! dispoSitiva dice así : 

«Fallamos: Que sin hacer declaraciones sobres costas. desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Angeles Soria.no Hernández contra las resoluciones 
del Ministerio de Obras Públicas de dos de septiembre y vein
tisietE' de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . pare. su conocimiento y efect-os. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Ma·ritimas. 


